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Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCIÓN N° 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 
CON LA ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO. 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Departamental 
N° 202107000528 del 1 de febrero de 2021, el artículo 21  numeral 4 literal c de la Ley 
1150 del 16 de julio de 2007 modificado por el artículo 92 de la ley 1474 de 2011 y  el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto No. 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en cumplimiento de las competencias 
territoriales del sector salud definidas en el artículo 43 de la ley 715 de 2001, 
especialmente las relacionadas con la Salud Pública y según lo dispuesto en la 
Resolución 1841 de 2013 - Plan Decenal de Salud Publica 2012-2021, los Lineamientos 
Nacionales 2020 del Instituto Nacional de Salud INS y para contribuir al cumplimiento de 
los compromisos internacionales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), debe desarrollar a través de 10 proyectos, acciones desde el enfoque de derechos 
en las líneas de promoción de la salud, gestión del riesgo, gestión de la salud pública 
incluida la vigilancia de la salud pública. 

Que con el objeto de mitigar los efectos negativos causados por el Covid-19 en la 
salud mental de los antioqueños, el Departamento de Antioquia - Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia, requiere asesoría y asistencia técnica en 
acciones como vigilancia epidemiológica a los eventos de salud mental, entrevista 
motivacional breve, psicoeducación en violencia e intento suicida y la formulación de la 
política pública departamental de salud mental armonizada con la política integral para la 
prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas. 

Que dando cumplimiento a las responsabilidades asignadas por un amplio marco 
normativo fundamentado en lo consagrado en la Constitución Política de 1991, conforme 
al artículo 49 de la C.P., modificado por el acto Legislativo 02 de 2009, la atención de la 
salud es un servicio público a cargo del Estado, así mismo, la Carta garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud y 
establece que le corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de 
servicios de salud a los habitantes y establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares en los términos y condiciones señalados en la 
ley. 

Que, aadicional mente, se cuenta con disposiciones legales que tienen como eje 
rector la inclusión del componente de salud mental, a favor de los derechos integrales en 

11 
ATOROO 



RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 2 

salud y el acceso con calidad, de acuerdo con los determinantes en salud, entre ellas 
están: en el artículo 33 literal K de la Ley 1122 de 2007 que establece la Salud Mental 
como una prioridad en cuanto a logros a alcanzar en Salud Pública en el país; el artículo 
43.1.2. de la Ley 715 de 2001 donde se establece la competencia departamental para 
adoptar y ejecutar las políticas públicas; Ley 1438 de 2011 sobre la adopción de la 
estrategia en Atención Primaria en Salud; la Ley 1448 de 2011 de Víctimas y Restitución 
de Tierras en lo concerniente al restablecimiento de la salud mental y la atención integral 
en salud mental de las mujeres víctimas de la violencia; la Ley de Salud Mental 1616 de 
2013; que tiene como fin, garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental a la 
población colombiana, priorizando a los niños, las niñas y adolescentes, mediante la 
promoción de la salud y la prevención del trastorno mental, la Atención Integral e 
Integrada en Salud Mental en el ámbito del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 de la Constitución y con 
fundamento en el enfoque promocional de Calidad de vida y la estrategia y principios de 
la Atención Primaria en Salud. 

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad vigente, la 
Secretaria Seccional de Salud y Protección Social no dispone en el momento de talento 
humano para realizar asesoría y asistencia técnica en acciones como vigilancia 
epidemiológica a los eventos de salud mental, entrevista motivacional breve, 
psicoeducación en violencia e intento suicida y la formulación de la política pública 
departamental de salud mental armonizada con la política integral para la prevención y 
atención del consumo de sustancias psicoactivas y que para vislumbrar el origen de las 
acciones que se plantearán en el presente estudio previo, se requiere comprender las 
características de las problemáticas. 

Que la necesidad descrita, puede satisfacerse mediante la suscripción de un 
Contrato Interadministrativo entre la Secretaría Seccional de Salud y la ESE HOSPITAL 
MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO; a fin de realizar acciones de asesoría, asistencia 
técnica, inspección y vigilancia a los actores del Sistema de salud. 

Que de acuerdo con las necesidades para la ejecución de las actividades del 
contrato a suscribir, la ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO articulará sus 
facultades a fin de garantizar la excelencia de la calidad. Se implementarán buenas 
prácticas y estándares internacionales en la gestión y dirección de proyectos para mitigar 
los riesgos predecibles y la obtención en oportunidad y cumplimiento de calidad de los 
productos a entregar definidos y concretados entre las dos entidades. 

Que la presente necesidad se ve satisfecha con la suscripción de un contrato por 
actividades, para garantizar la continua e ininterrumpida prestación de los servicios por 
parte de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, la cual 
desarrollara el contratista Seleccionado por sus capacidades tanto técnica, financiera, 
estructural y de experiencia. 

Adicional a esto como consecuencia de la suscripción del mencionado contrato, la 
entidad podrá contar con el apoyo en sus diferentes dependencias para alcanzar los 
objetivos planteados según el Plan Territorial de Salud, plan Decenal de Salud y el Plan 
de Desarrollo Departamental. 

Que la ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO, es una institución 
estatal del orden departamental, que desarrolla el servicio público de la Educación 
Superior, creada por la ley LXXI del 4 de diciembre de 1878 del Estado soberano de 
Antioquia, organizada como un ente universitario autónomo con régimen especial, 
vinculada al ministerio de Educación Nacional en lo atinente a las políticas y la 
planeación del sector educativo y al sistema nacional de ciencia y tecnología; goza de 
personería jurídica, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal, y 
gobierno, rentas y patrimonio propio e independientes; se rige por la constitución política, 
la ley 30 de 1992 las demás disposiciones que les sean aplicable de acuerdo a su 
régimen especial y las normas internas dictadas en ejercicio de su autonomía. 
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Que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL requiere celebrar contrato interadministrativo con LA 
ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO, cuyo objeto consiste en "Apoyar la 
formulación e implementación de la política pública departamental de salud mental 
armonizada con la política integral para la prevención y atención del consumo de 
sustancias psicoactivas, en concordancia con los lineamientos del ministerio de salud y 
protección social". 

Que LA ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO, con NlT. 
890.980.040-8, es una institución de educación superior creada mediante Ley 71 de 1878 
del extinguido Estado Soberano de Antioquia, y cuya personería deriva de la Ley 153 de 
1887; según artículo 1 del Estatuto General, es una institución estatal del orden 
Departamental, mediante el Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964 del Gobierno Nacional 
obtuvo reconocimiento como Universidad, código ICFES 1201, Registro de Alta Calidad, 
Acreditación Institucional del Ministerio de Educación nacional Resolución 16516 del 14 
de diciembre de 2012. 

Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, 
la entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto N°1082 de 2015. 

Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, es la celebración de "Contrato Interadministrativo", a que 
se refiere el artículo 20  numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No. 1082 de 2015. 

Que el presupuesto para la presente contratación es de MIL CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
($1.125.160.280) IVA EXCLUIDO, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
N03500046224 por valor de $1.300.000000 del 18 de marzo de 2021; según aprobación 
del Comité Interno de Contratación y del Comité de Orientación y Seguimiento en 
Contratación. 

Que los correspondientes Estudios y documentos previos, podrán ser consultados 
en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales de la 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II). 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
N1082 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato lnteradministrativo con 
LA ESE HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA - HOMO, NIT. 890.905.166-8, cuyo objeto 
consiste en "Apoyar la formulación e implementación de la política pública departamental 
de salud mental armonizada con la política integral para la prevención y atención del 
consumo de sustancias psicoactivas, en concordancia con los lineamientos del ministerio 
de salud y protección social." 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único de 
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Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 

2015. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y 

LINA MARIA BUSTAMANTE SANCHEZ 

Secretaria SeccioiiI,e Salud y Protección Social de Antioquia 

NOMBRE ZIWA FECHA 
Proyectó: Angela María Arango Rendón 

Aux. Administrativa 
Revisó: Alejandro Toro Ochoa 

Abogado U. de A.  
Aprobó: Juan Esteban Arboleda Jiménez 

Director Asuntos Legales  
1 Los arriba firmantes declaramos que hemvisado el clocúmentoyio encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 


